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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

D E C R E T O  de 31 de ju lio  de 1959 aprobando los 

Estatutos, modificados , de Falange Española Tra- 

dicionalista y de Ias ) .  O. N .  ¿\-~P gs. 4238 a 4247.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN ISTERIO  DE DEFENSA NACIONAL

J3 E C R E T O  de 29 de julio  de 1959 disponiendo que 
el General de Intendencia de la Armada D. Juan 
G ó m e z  García pase a la situación de primera re
serva.— Página 4247.

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 28 de julio de 1939 acordando el cese de don 
Juan González Ballesta y D. Castor Isasá Zaldivar 
en los cargos de Presidente del Tribunal de Res
ponsabilidades Politicas de Oviedo y Secretarlo dei 
Juzgado Instructor provincial de Pa'cna de M a
llorca, y nombrando para sustituir al primero a 
ID. José Bento López, y para reemplazar al segundo 

a D. Ramón Muñagorri Berrontío.—Página 4247.

Otra- de 31 de juilo de 1939 acordando que cesen 
en sus cargos de Vocal suplente del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas de Ceuta y 
de Juez Especiar Civil de Cácerss los señores que 
se indican, y nombrando, en sustitución, a los 
Jueces de Prim era Instancia que se señalan.—Pá
ginas 4247 y 4248.

M INISTERIO  DE DEFENSA NACIONAL

E J E R C I T O

Ascensos -  Orden de 3 de agosto de 1939 concediendo 
el empleo inmediato, en propuesta extraordinaria, 
a varios Jefes y Oficialas de las distintas Armas 
y Cuerpos —Páginas 4248 y 4249.

Ascensos por méritos de guerra.-O rden de 26 de ju 
lio de 1939 ampliando la de 22 de mayo último pol
la que se concedió el em.pleo inmediato superior, 
por méritos de guerra, al Brigada D. Antonio Varó 

León, otros Suboficiales y varios Cabos—Pági
na 4249.

Otra de 1.° de agosto de 1939 concediendo el ascenso 
al empleo inmediato superior, por méritos de gue
rra, ai Brigada D. Manuel Santos Otero, otros Sub
oficiales y varios Cabos.—Páginas 4249 y 4250.

Reintegro a la situación de actividad.—Orden ele 26 
de julio de 1939 reintegrando a„la situación de ac
tividad al Auditor de Brigada D. Cirilo Genovés 
Amorós y otros Jefes y Oficiales del Cuerpo Ju- 
ridico Militar.—Página 4250.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

LICENCIAM IENTO DE O FIC IALIDAD  DE COMPLE
M ENTO Y  PROVISIONAL.—Orden de 3 de agnsto 
de 1939 dictando normas en relación con el l i
cénciamiento de Oficiales de Complemento y Pro
visionales.—Página 4250.

Situaciones— Orden de 31 de julio de 1939 disponien
do pase a la situación de disponible forzoso en 1*
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Primera Remon Militar el Coronel de Artillería 
del S e r v i c i o  c’e Estado Mayor D. Valentín Alberdi 
G onzá lez—Pagina 4251.

SUBSECRETARIA DE M A R I N A  
asim ilación —Creen  de 2 de agosto de 1939 ccnce. 

dler.co asimilación a Tenientes Auditores del 
-Cue i pe Jurídico de la Arm ada al Teniente Auditor 
Honorario D Manuel Ojea Otero y otros.—P ág i
na 4251

ayudante Personal.—Orden de 2 de agosto de 1939 
nom brando  Ayudante Personal del General de 
Artillería de la Armada D. Manuel Vela ai C o m an 
dar.-- D Jesús Biondi.—-Página 4251.

^as t inos .—Orden de 2 de agosto de -1939 destinando

como Jefe del Negociado -de Presupuestos y C réd i
tos de es ta  Subsecretaría ,  Juez P e rm an e n te  de e x 
pedientes adm inistra tivos y Encargado  de la  
Recuperación del Archivo y m ater ia l  de Inter»- 
dencia al Coronel de In tendencia  don Francisco» 
Muñcz-Delgado y Garrido —Página 4251.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Servicio Nacional de Timbre y Mono* 
polios (Loterías).—Nota de los núm eros a que h a n  
correspondido les 19 premios mayores ce cada una 
de las cua tro  series del sorteo celebrado en  1 de 
agosto’ de 1939.—Página 4251.

A-nimcios oficiales.—Página 4252.

J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
D E C  R E T O

DE 3! DE JULIO DE 1939 aprobando los Estatutos, modificados, ds Falange Española Tradicionalista y  
de las J O. N. S.

Aprobados por mi Decreto de cuatro de ag osto de mil novecientos treinta y siete, están 
previstas las modificaciones que, en la constitución y funcionamiento de sus órganos, la ter
minación de la guerra y el advenimiento de la paz habrían de producir. Con alguna otra que 
ia experiencia aconseja, procede, ahora, aproba r el texto reformado de los citados Estatutos.
En su virtud, - • ■D I S P O N G O :

Articulo único.—Quedan aprobados los Eslatutos de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., en los términos siguientes:

ESTATUTOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S,

CAPITULO PRIMERO

N o r m a s  g e n e r a l e s

Articulo primero.—Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. es el Movimien
to Militante inspirador y base del Estado Esp añol. que, en comunión de voluntades y creen
cias, asúmela tarea de devolver a España el sentido profundo de una indestructible unidad 
de destino y  la fé resuelta en su misión católic a e imperial, como protagonista de la Historia, 
de establecer un régimen de economía superad ora de los intereses del individuo, de grupo y de 
dase, para la multiplicación de los bienes al se rvicio del poderío del Estado, de la Justicia so
cial y de la libertad cristiana de la persona.

Falange Española Tradicionalista y de las j. O. N. S. es la disciplina por la que el pue
blo, unido y en orden, asciende al Estado, y el Estado infunde al pueblo las virtudes de Ser
vicio. Hermandad y Jerarquía.

Y para el logro de todos estos fines, con la fundación heroica del Estado, integra en una
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sola .fuerza a la Comunión Tradicionalista, garantía de ia continuidad histórica, y la Falange 
Española de las J. O, N . S., vocación, forma y estilo de la Revolución Nacional.

Falange Española Tradicionalista y de las J. O, N . S. se constituye en guardia permanen- 'j 
te de los valores eternos de la Patria, virilmente defendidos en tres guerras civiles, exaltados coi* 
yoz y con sangre el veintinueve de octubre de mil novecientos treinta y cuatro por la nuevas 
generación, y definitivamente rescatados en la coyuntura histórica dél diecisiete de julio de mil 
novecientos treinta y seis por el Ejército y por el pueblo hecho Milicia.

A d ia d o  segundo .—Forman el emblema de Falange E s p a ñ o l a  Tradicionalista y de las 
l  O. N. S. cinco flechas en haz abierto y un y ugo apoyado sobre la intersección de las mismasJ

Articulo tercero.—El Movimiento constituye una sola persona jurídica, con un solo patri-: 
monio. T oda  adquisición de bienes que realicen sus órganos para ello autorizados, se entende
rá hecha en beneficio del patrimonio de la Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N . SJ

Un Reglamento especial determinará las nermas por las que han de regirse los diversos ór-; 
ganos de Falange Española Tradicionalista y de  las J, O. N . S, en su vida económica.

Artículo cuarto.—Falange Española Tradicionalista y de las ] O. N. S. estará integrada por 
Jos siguientes elementos y órganos:

1.—Los afiliados.
2.—Las Falanges locales.
3.—Las Jefaturas Provinciales.
T —Las Inspecciones Regionales.
5.—Servicios.
6.—Milicias y Sindicatos.
7.—Inspecciones Nacionales,
S.—Delegados Nacionales.
9.—Secretario General del Movimiento.

10,—Junta Política.
11.—Presidente de la Junta Política.
12,—Consejo Nacional,
13.—EL C A U D IL L O  o Jefe Nacional del Movimiento

CAPITULO II 
D e  l o s  a f i l i a d o s

Articulo q u in to — Los afiliados se dividen en militantes y. adheridos.
Serán militantes aquellas que, aceptando resueltamente la disciplina de todos los Organo! 

del Movimiento y diciendo consagrarse al logro de sus fines, posean alguna de las siguiente^ 
condiciones:

A) Los que formaran en una de las dos fuerzas integrantes del Movimiento el día veinte
de abril de mil novecientos treinta y siete o hubieren sido admitidos directamente por la Junta
Política con anterioridad a la publicación de los Estatutos aprobados por Decreto de cuatro de 
agosto de mil novecientos treinta y siete. *

B) Los Generales, Jefes, Oficiales y clases de los Ejércitos Nacionales de Tierra, Mar % 
Aire, en activo o en servicio de guerra.

C) Los que obtengan esta condición por decisión personal del Caudillo o resolviendo
propuestas de las Jefaturas Provinciales, en atención a los servicios eminentes prestados a la
Causa Nacional en la preparación del Alzamiento Militar o durante la guerra.

D ) Los que obtengan esta condición por virtud de lo dispuesto en el articulo séptimo.
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Artículo sexto.—Los militantes tendrán la plenitud de derechos y obligaciones que los pre
sentes Estatutos y todas las disposiciones reglamentarias les confieran. Acreditarán su condición 
mediante el carnet único, aprobado por la Jefatura.

Artículo sép tim o — Los adheridos podrán ser admitidos, previa solicitud, por la Secretaría 
General, los Jefes Provinciales y los Jefes Locales.

Los adheridos serviráir a la Falange Española Tradicionalista y de las J . O. N. S. sin nin
guno de los derechos del miembro de la misma y sin carácter de tal. Antes del plazo de c iv  
co años, el Jefe Provincial a quien corresponda, deberá decidir forzosamente sobre la situación 
del adherido, elevándole a la categoría de miliíante o excluyéndole de la Organización. Contra' 
esta decisión se podrá recurrir ante el Secretaric General.

En cuanto un adherido demuestre haber prestado a la Patria servicios importantes durante 
la guerra, se decidirá sobre su situación en un plazo máximo de quince días. Si el Jefe Pro
vincial no le concediese entonces la condición de militante, el adherido podrá interponer recurso 
ante el Secretario General con el aval de doce militantes o acompañando a la petición un in
forme del Jefe de Unidad de combate o de Irs Autoridades civiles.

Los que hubiesen ejercido cargos políticos de Administración Central antes del diecisie
te de julio de mil novecientos treinta y seis, deberán solicitar su admisión directamente del 
Secretario General.

Artículo octavo.—Todos los afiliados deberán suscribir la fórmula de adhesión y juramento 
que establezca la Jefatura Nacional del Movim ento.

Los afiliados a Falange Española Tradición alista y de las J. O. N. S. pagarán la cuota pro
gresiva que se señale.

A rtículo noveno.—Todo afiliado a Falange Española Tradicionalista y ' de las J. O. N. S. 
recibirá y transmitirá cualquier comunicación nlativa al funcionamiento de ella por medio de 
quien ocupe el puesto directa o inmediatamente superior al suyo en la Jerarquía.

Sólo será lícito acudir a los Organos superiores en el caso de ser desatendido por los in
mediatos o por razones graves, que deberán poner en conocimiento de aquel a quien se dnnan,
•n el mismo momento de hacerlo. ■

Artículo d é c im o —Se pierde la cualidad de adherido a voluntad propia o por decisión de; 
Secretario General del Movimiento, de los Jefes Provinciales o de los Jefes Locales. La de mi
litante, por voluntad propia o por decisión del Secretario General o de los Jefes Provinciales. 
Los Jefes Provinciales, en el plazo de cuarenta y ocho horas, pondrán estas decisiones en co
nocimiento del Secretario General del Movimiento

En ambos casos, cuando esta decisión se teme por las Jerarquías del Movimiento, deberá
ger apoyada en uno de los motivos siguientes:

1.— Conducta denigrante.
2.— Falta grave contra los deberes de cooperación al Movimiento.

3.— Grave quebranto de la disciplina.
4.—Realización de algún acto contra la dignidad nacional.
Contra toda decisión de expulsión del Movimiento se podrá recurrir ante la Autoridad in

mediatamente superior.
Los militantes comprendidos en el apartado B )  del artículo quinto únicamente podrán ser 

separados por decisión personal del Caudillo.
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C A P IT U L O  III 

De la Organización Local

Artículo undécimo.—Para constituir una Falange Local se necesitará, al menos, veinte afi
liados militantes y la autorización de la Jefatura Provincial. Si el número no llegase a veinte* 
los militantes se adscribirán, en tanto, a la Falange de la localidad más próxima.

Artículo duodécimo.—Las Falanges Locales ostentarán, sin necesidad de apoderamiento ex
preso, la representación de la Jefatura del Movimiento parallevar a cabo actos jurídicos de ad
ministración de sus propios recursos, dentro de las normas y limitaciones que determina el Re
glamento correspondiente.

Artículo décimotercero.—Los órganos de las Falanges Locales son los siguientes:
1.—El Jefe Local, cuyo nombramiento y destitución corresponde al Jefe Provincial.
2.—El Secretario.
3.—El Tesorero.
4.—Los Delegados Locales de Servicio y el Jefe Local de Milicias.
Articulo décimocuarto.—La Jefatura de cada Falange Local designará y destituirá a sus p’ro- 

pios Secretario y Tesorero. En cuanto a los Delegados de Servicios, propondrá su nombramien
to y destitución a los Delegados Provinciales respectivos.

Articulo décimoquinto.—La Jefatura Local dirigirá su vida con plena autoridad y dignidad, 
siempre dentro del espíritu de los presentes Estatutos y con sumisión a la Jefatura Provincial! 
y Nacional del Movimiento.

Reunirá una- vez al mes a lós Delegados' L ocales de Servicios para examen de cuentas y; 
asuntos de trámite; de igual forma procederá siempre que lo considere pertinente para la bue
na marcha de la Organización.

Artículo décimosexto.—Los Secretarios, Tesoreros y Delegados Locales de Servicios ten
drán, respecto a la Jefatura Local, los deberes y atribuciones que el Secretario General, la A d 
ministración y los Delegados Nacionales de Servicios tienen respecto a la Jefatura Nacional del 
Movimiento según los Capítulos quinto y décimo de los presentes Estatutos.

Artículo décimoséptimo.—Los afiliados a las Falanges Locales cuidarán de conservar en to
do momento su actitud militante y mantener con dignidad el contacto con el pueblo, haciendo 
llegar al mismo la constante emoción y ejemplaiidad de la Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.

Un Reglamento especial detallará su estruclura* sus normas y deberes.

C A P IT U  LO IV

De las Jefaturas Provinciales e Inspecciones Regionales

Articulo décimoctavo.—El Caudillo designará para cada provincia una Jefatura, encomen
dada a un solo militante.

Estos Jefes, con plena autoridad y responsabilidad, serán los encargados de transmitir a las 
Falanges Locales enclavadas en su provincia, las decisiones del Jefe Nacional del Movimiento, 
velando por el exacto cumplimiento de las mismas y de inspeccionar los Servicios de su den 
marcación, siendo el órgano superior jerárquico de las Falanges Locales.

Artículo décimonoveno.—Los artículos cato rce, quince y dieciséis se entenderán aplicables a 
las Jefaturas Provinciales y a sus cargos y servicios, con arreglo a su jurisdicción jerárquica.

Los órganos provinciales del Movimiento on los siguientes:
1.—El Jefe Provincial.
2.—El Secretario.
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3. — El Tesorero,
4.—Los Delegados Provinciales de Servicie s y el Jefe Provincial de Milicias.

'Artículo veinte.—Las Jefaturas Provinciales ostentarán, sin apoderamiento expreso. 3a re
presentación de la Jefatura del Movimiento para llevar a cabo actos jurídicos de administración 
de sus propios recursos, con las limitaciones que oportunamente se establezcan.

Reunirán una vez al mes a los Delegados Provinciales de Servicios para examen de cuentas 
.y asuntos de trámite; de igual forma procederán siempre que lo consideren pertinente para la 
¡buena marcha de la Organización.

Articulo veintiuno,—Cuando la Jefatura Nacional del Movimiento lo crea necesario, y
por el tiempo que juzgue conveniente, podrá nombrar Inspectores Regionales con servicio en va
rias provincias colindantes, sin sede fija, y cuya  misión será:

1.- Hacer que se cumplan por las Jefaturas Provinciales cuantas órdenes y disposición
nes emanen de la Jefatura Nacional del Movimiento.

2.2 Vigilar la actividad administrativa de cuantos servicios dependan de estas Jefaturas 
Provinciales.

3.2 Informar por escrito sobre cuantas in specciones de funcionamiento de servicios, 
otras, se le encomienden.

Los gastos de las Inspecciones regionales, serán satisfechos por el Servicio Nacional de A d 
ministración, con cargo, por igual, a las Je faturas Provinciales a que afecten.

C A P I T U L O  V  

D e  l o s  S e r v i c i o s

Artículo veintidós,—La Jefatura Nacional del Movimiento creará los Servicios que consi
dere convenientes para la especificación y multiplicación del trabajo poniendo las energías de;
la Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N . S. al servicio del Resurgimiento NacionaL

A l frente de cada Servicio Nacional habrá un  Delegado nombrado y destituido libremente' 
por el Jefe Nacional. Dentro de la disciplina de cada servicio se crearán las Secciones necesarias 
para el pleno desarrollo de la obra Nacional- Sindicalista.

Artículo veintitrés.—Sin perjuicio de las facultades atribuidas al Jefe Nacional por el ar*
ticulo anterior, existirán los siguientes Servicios:

1.—Exterior.
2.—Educación .Nacional.
3.—Prensa y Propaganda.
4.—Sección Femenina.
5.—-Obras Sociales.
6.—Sindicatos.
7.—Organización juvenil.
8 .—Organización de ex* combatientes.
9.—Organización de ex cautivos.

10.—Justicia y Derecho.
. 11,—Comunicaciones y transportes.

12.—Tesorería y Administración.
13.—Información e Investigación.

Habrá también un Inspector Nacional de Educación y Asistencia Religiosa.
Artículo venticuatro.—El Delegado Nacional de cada Servicio responde de la eficacia del 

mismo y establecerá las Delegaciones Provinciales y Locales, con los órganos que sean precisos, 
manteniendo con ellos relaciones directas a los fines de da función.
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A rtícu lo  vein ticin co .— Los Delegados Provinciales de Servicio actuarán bajo ía disciplina 
política de ¡os Jetes Provinciales, pero en su fu nción específica bajo la autoridad y orientación 
directa de los Delegados Nacionales de Servicio, que deberán nombrarlos y destituirlos libremen
te, consultados los jefes Provinciales del ¿Movimiento.

El Jete Provincial podrá destituir provisió nalmente a los Delegados Provinciales de Ser
vicio, sometiendo, con rapidez," tal medida a la aprobación definitiva del Delegado Nacional de) 
Servicio y comunicándola al Secretario General.

A rtícu lo  v ein tiséis .— Se crearán en cada Falange Local los Servicios que deban existir.
Sus relaciones de dependencia seguirán, en su grado, las normas señaladas en e! artículo 

anterior.

C A P I T U L O  VI 

D é l a  M i l i c i a

A rtícu lo  v ein tisiete .— En la guerra y .en la paz, las Milicias representan* el espíritu ardiente 
de Falange Española Tradicionalista y de las J, O. N. S. y su viril voluntad de servicio a la Pa
tria, en guardia vigilante de sus postulados ant e todo enemigo interior. Más que una parte déJ 
Movimiento son el Movimiento mismo, en acti tud heroica de subordinación militar.

A rtícu lo  v e in tio ch o .— El Mando Supremo de las Milicias lo encarna el Caudillo, quien de
legará sus prerrogativas en un Jefe Directo y Responsable.

La distribución y ordenación jerárquica d e las Milicias serán objeto de un Reglamento 
especial.

C A P I T U L O  V II

D e  l o s  S i n d i c a t o s

A rtícu lo  vein tin u eve.— Falange Española T  radicionalista y de las J .  O . N, S. creará y man
tendrá las Organizaciones Sindicales aptas para encuadrar el Trabajo y la Producción y reparto 
de bienes. En todo caso, los Mandos de estas O  rganizaciones procederán de las fila? 'del M ovi
miento, y serán conformados y tutelados por la s  Jefaturas del mismo como garantía de que la
organización sindical ha de estar subordinada al interés nacional e infundida de lo? ideales del 
Estado.

A rtícu lo  treinta.— L a  Delegación Nacional de Sindicatos será conferida a un solo militante 
y su orden interior tendrá una graduación vertical y jerárquica a la manera de un Ejército 
creador, justo v ordenado.

C A P I T U L O  V I I I

D e la Junta Política

A rtícu lo  treinta y  uno.— La Junta Política, Delegación del Consejo Nacional y órgano per
manente de gobierno de la Falange Española Tradicionalista y de las J .  O. N. S .f estará inte
grada por un Presidente libremente designado por el Caudillo; un Vicepresidente y diez Con
sejeros Nacionales, cinco de ellos designados por el Consejo, a propuesta del Caudillo, y los 
otros cinco directamente nombrados por éste.

Son, además, miembros natos de la Junta Política el Vicesecretario v los Delegados de los 
siguientes Servicios:

Exterior.
Educación Nacional

> Prensa y Propaganda.
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Sección Femenina.
Sindicatos.
Organización juvenil.
Las vacantes que ocurran serán cubiertas po r  el Caudil lo siempre entre los miembros "del 

Consejo Nacional.
.C u an d o  el Jefe N a c i o n a l . asista a las reuniones de la Junta Política,  será él quien las pre« 

sida, ( 'uando no asista, serán presididas por el Presidente de la Junta,  y ausente éste, por el 
Vicepresidente,  • . .

El Secretario General  es Vocal  nato y Secretario de la Junta Política.
Artículo treinta y  d o s .—Misión de la Junta  Política es:
1.— El estudio y la orientación de cuantos  problemas tengan interés para la marcha ge«

neral del Movimiento.
2 .— Presentación al. Jefe Nacional de cuantas proposiciones e iniciativas estime convenien* 

tes en todos los órdenes.
3.— El asesoramiento al Jefe Nacional en los asuntos que éste le someta.
4 .— Presupuestos,  examen y censura de cu entas.
Siempre que lo considere oportuno, la Jun ta  Política podrá requerir de cualquier militante:

informe oral o escrito acerca de las materias de  su competencia.
Artículo treinta y tres.— La Junta se reunirá,  por lo menos,  una vez al mes y siempre quoi

sea convocada por el Jefe Nacional del Mo vimiento  o por su Presidente.

C A P I T U L O  I X  

D e l  C o n s e j o  N a c i o n a l  

Artículo treinta y  cuatro.— Conquistada ya 'la paz, el Conse jo  Nacional de Falange Espa* 
ñola Tradicionalista y de las J. O .  N. S. se compondrá de un número de miembros que no será 
superior a setenta y cinco ni inferior a cincuenta.

Artículo treinta y c inco .— El Conse jo  será integrado por:
1.— El Jefe Nacional,  Presidente del misino.
2.— El Presidente de la Junta Política,  que será Vicepresidente primero.
3.— El Vicepresidente de la Junta Política, q u e  será Vicepresidente segundo.
4.— El Secretario General.
5.— El Jefe de Milicias.
6 .— El Delegado Nacional del Servicio Exterior.
7.— El Delegado Nacional de Educación Nacional .
8 .— El Delegado Nacional de Prensa y Propaganda.   ̂ \
9 . — El Delegado Nacional de la Sección Femenina.

10.— El Delegado Nacional dé Sindicatos.
11.— El Delegado Nacional de Obras  Sociales.
1 2 — El Delegado Nacional de Justicia y D e r e c h o ; *
13.— El Delegado Nacional de Organizació n Juvenil/
14.— El Delegado Nacional de Información e Investigación.
15.— El Delegado Nacional de Comunicac iones  y Transportes.
16.— El Delegado Nacional de Tesorería y Administración.
17.— El Delegado Nacional de la Organiz ación de ex combatientes.
18.— El Delegado Nacional  de la Or ganizac ión  de ex cautivos.
Los Consejeros  comprendidos en los números cinco a dieciocho inclusive lo serán como 

representantes de los Servicios del Movimiento.
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19.— Por las personas que el Caudillo designe por razón de su Jerarquía en el Estado, hasta  
un número no superior a doce.

20.— Por los militantes designados por el C audil lo  en atención a sus méritos y servicios ex^ 
cepcionales.

Las vacantes p o d rán  cubrirse libremente y en cualquier momento por el Jefe Nacional.
Los M inistros , por razón de su cargo y al solo efecto de participar en las tareas del Conse

jo Nacional que afecten a sus funciones ministeriales, serán miembros del Consejo, sin cubrir 
número.

Artícu lo  treinta, y  seis .— Los miembros que pertenezcan al Consejo por su función o cargo, 
perderán con éste su condición de Consejero.

Los que pertenezcan por razón de los servicios internos del M ovimiento, perderán igual
mente su condición de Consejeros al abandonar  s u  cargo, siendo sustitu idos por quien asum a sus 
funciones.

Los demás Consejeros se nom bran por t r e s  años y son susceptibles de reelección, no 
pudiendo ser sustitu idos en tanto, sino por causa grave que estimará el Caudillo, oído el C o n 
sejo.

A rtícu lo  treinta y  siete.—N in g ú n  Conse jero  podrá  ser detenido, sino por orden del Jefe 
Nacional del M ovimiento , a no ser en f lagrante delito y comunicando inmediatamente la de 
tención al Jefe Nacional.

A rtícu lo  treinta y  ocho.—Corresponde  al C aud il lo  convocar el Consejo, fijando la orden d e l  
día a la cual se a tendrán  estrictamente las deliberaciones.

El Jefe del M ovim iento preside el Consejo. En caso de ausencia inevitable por enfermedad 
del mismo y por orden suya, lo convocará y presid irá  el Presidente de la Jun ta  Política, y  en su 
defecto, el Vicepresidente de la misma.

A rtícu lo  treinta y  nueve.—A l Consejo Nacional de Falange Española Tradicionalista  y de 
las J. O. N . S., corresponde conocer:

1.—Las líneas primordiales de la estructura del Movimiento.
2.—Las líneas primordiales de la es truc tu ra  del Estado.
3.—Las hormas de ordenación sindical.
4 .—T od as  las grandes cuestiones nacionales que le someta el Jefe del Movimiento.
5.—Las grandes cuestiones de orden internacional.
El Consejo emitirá consultas siempre que el Jefe del M ovimiento lo solicite.
Artícu lo  cuarenta.—El Caudillo  designará secretamente su sucesor, el cual será proclama* 

do por el Consejo en caso de muerte.
Artícu lo  cuarenta y  uno.—El Consejo se reunirá  obligatoriamente todos los años el día díe« 

cisiete de julio y cuantas veces sea convocado por el Caudillo .
En la primera reunión prestarán litúrgicamente, el Jefe y los miembros del Consejo, el ju- 

ramento de la Falange Española T rad ic iona l is ta  y de las J. O . N .  S., por España, ante CristQ 
y los Santos Evangelios.

A rtícu lo  cuarenta y  dos .—T o d o s  los m iem bros del Consejo serán convocados por es
crito con diez días de anticipación, con el fin de  que puedan  conocer los asuntos contenidos en 
la orden del día y  proponer nuevos temas po r  escrito. Sin embargo, siempre que el Caudillo 
lo crea conveniente, la convocatoria podrá  ser inmediata.



P á g i n a  4 2 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4  agos t o  19 3 9

C A P I T U L O  X 

Del Secretario General

Artículo cuarenta y tres. — El Caudillo designará libremente al Secretario General, cuyos de
beres y atribuciones, son;

L — Transmitir todas las órdenes del jere Nacional y de la junta Política a cualquiera de 
Jos órganos del Movimiento.

2.— Inspeccionar y dirigir, par delegación del Jefe Nacional, la marcha de las jchúuras 
Provinciales y los Servicios.

3.— Mantener la disciplina y proponer al M  ando las medidas que considere convenientes 
para ello y para la actividad dei Movimiento y que no transciendan a la competencia del Con
sejo Nacional o de la Junta Política.

4.— Llevar constancia documental de las actuaciones de la Falange Española 1 radicionalis- 
fa y de las J. O. N. S.

5.—Actuar como Secretario en las reuniones del Consejo Nacional y de la junta Política, 
'dando ejecución a sus acuerdos.

6.—-Participar, como Ministro, en las tareas del Gobierno.
Artículo cuarenta-y  cuatro .— El Secretario General podrá ser depuesto por el Jefe Nacio

nal siempre que lo considere conveniente o cuando se pronuncien, en tal sentido, les dos ter
cios del Consejo Nacional.

A rtículo cuarenta y cinco,—El Vicesecretario, cuya designación y cese corresponde libre
mente al Caudillo, asistirá en todas sus funciones al Secretario General, realizando cuantas mi
siones se le encomienden por el Jefe Nacional, la Junta Política y el Secretario General

C A P I T U L O  X I

Del Presidente de la Junta Política

Artículo cuarenta y  seis.—Al Presidente de la Junta Política, libremente nombrado y se
parado por el Jefe Nacional, corresponde dirigir las actividades de la Junta con las funcio
nes que le atribuyen los artículos treinta y uno, treinta y dos y treinta y ocho de estos E s
tatutos y las que en cada caso le confiera el Jefe  Nacional, manteniendo la relación constante 
del Estado con la Falange Española Tradicionalista y de la s ' J .  O. N. S. para la debida co
laboración y armonía en un propósito político común.

C A P I T U L O  X I I  

El Jefe Nacional del Movimiento

A rtículo cuarenta y siete .— El Jefe Nacional de Falange Española Tradicionaiiüta y de las 
J. O. N. S., Supremo Caudillo del Movimiento, personifica todos los Valores y todos los H o
nores del mismo. Como Autor de la Era Histórica donde España adquiere las posibilidades de 
realizar su destino y con él los anhelos del Movimiento, el Jefe asume, en su entera plenitud» 
la más absoluta autoridad.

El Jefe responde ante Dios y ante la Historia.
A rtículo cuarenta y  och o .— Corresponde al Caudillo designar a su sucesor, quien xec»r;rá

de él las misitfas dignidades y obligaciones. El modo de sucesión, previsto en los presentes Es
tatutos, será reglamentado en sus detalles por el Consejo Nacional.
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C A P IT U L O  X III 

D e la reforma e interpretación de los Estatutos
Articulo cuarenta y nueve.—Estos E statu tos podrán ser m odificados a propuesta del jete; 

NacionaK por el Consejo Nacional, salvo cas os urgentes en que esta facultad queda en co  
jnendada al Jefe, '  |

Su interpretación y doctrina corresponde siempre al Caudillo, único que puede determinar 
las m odalidades de circunstancia, ritmo y tiem po para dar eterna presencia al Ausente, 3 los^ 
forjadores y continuadores de la Tradición E spañola, y a todos aquéllos que han caído porj 
)a gloria de España, j

D isposición  ad icion al—De este Decreto se dará cuenta al nuevo Consejo Nacional. ~ 
D ado en Burgos a treinta y uno de julio 'de mil novecientos treinta y nueve.—-Año de la ! 

Victoria.
F R A N C IS C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL
DECRETO de 29 de julio de 1939 disponiendo que ei 

General de Intendencia de la Armada ,D. Juan 
Gómez García pase a la situación de primera 
reserva.

Por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día siete de junio ultimo, vengo en disponer que

el General de Intendencia de la Armada D. Juait 
Gómez García pase a 1$ situación de primera re* ¡ 
serva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado: 
en Burgos a veintinueve de julio de mil novecien-¡l 
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Defensa Nacional, s

FIDEL DAVILA ARRONDO,

VICEPRESIDENC1A DEL 
GOBIERNO

.ORDEN de 28 de julio de 1959 
acordando el cese de don Juan 
González Ballesta y don Cástor 
lsasa Zaldívar, en los cargos de 
Presidente del Tribunal de Res
ponsabilidades Políticas de Ovie
do y Secretario del Juzgado Ins
tructor Provincial de Palma de 
Mallorca, y nombrando para 
sustituir al primero a don José 
Bento López, y para reemplazar 
al segundo a don Ramón Mu- 
ñagorri Berrondo.
Excmo. Sr.: De conformidad 

con las propuestas formuladas 
por el Ministerio de Defensa 
Nacional, con arreglo a los ar
tículos 24 y 27 de la Ley dfa ¡9 
de febrero último (B. O. núme
ro 44), he acordado cesen don 
Juan González Ballesta, Coman*

dante de Infantería, y don Cás
tor lsasa Zaldívar, Alférez de 
Caballería, en sus respectivos car
gos de Presidente del Tribunal 
de Responsabilidades Políticas 
de Oviedo y Secretario del Juz
g a  d o Instructor Provincial de 
Palma de Mallorca, y nombro, 
para sustituir al primero, al C o
mandante de Infantería don José 
Bento López, y para reemplazar 
al segundo, al Brigada de Com
plemento de Artillería y A boga
do don Ramón Muñagorri Be
rrondo.

Dios guarde a V. E. muchos, 
años.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G JORDANA.
Excmos- Sres. Ministro de De- 

fensa Nacional y Presidente 
del Tribunal de Responsabili
dades Políticas.

ORDEN de 51 de julio de J959; 
acordando que cesen en sus 
cargos de Vocal suplente del1 

9 Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta 
y de Juez Especial Civil de Cá- 
Ceres los señores lque se indican, 
y nombrando en su sustitución 
a los Jueces de Primera In stan  
cia que se señalan.
Excmo. Sr.: De conformidad 

con las propuestas formuladas 
por el Ministerio de Justicia, con 
arreglo a los artículos 24 y 33 de 
la Ley d*e 9 d!e febrero último 
(B. O. núm. 44), he acordado ce
sen don Manuel Carrión Bracho 
y don Antonio Niño Astudillo, 
ambos Jueces de Primera Instan
cia, en sus respectivos cargos de 
Vocal suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po* 
liticas de Ceuta, y de Juez Espe* 
cial Civil de Responsabilidades 
Políticas de Cáceres, y nombro
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para sust i tuir  al primero a don 
Eduardo  M o n . z ó n  Fernández"  
Trujil lo,  y para reemplazar  al se
gundo  a don Domingo Romero 
Escudero,  Jueces,  también los dos, 
de Pr imera Instancia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos,  31 de juiio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G JORDANA.
Excmos. Sres. Mini st ro  de Just i 

cia y Presidente del Tr ibunal  
Nacional  de Responsabil idades 
Políticas.

MINISTERIO DE DE
FENSA N A C I O N A L

Ascensos.
O R D E N  de 3  de agosto de 1939 

concediendo el empleo inmedia
to. en propuesta extraordinaria , 
a varios Jefes y  Oficiales de las 
distintas A rm a s  y  Cuerpos.
Se ascienden al empleo inmedia

to. en propuesta extraordinar ia 
por ant igüedad y con la de esta 
fecha, a los Jefes y Oficiales de 
las distintas. Armas  que se rela
cionan a cont inuación :

Estado Mayor
Teniente Coronel :

D. José Aizpuru  Mart ín-Pini-  líos.
Comandan te :

D. Manue l  Alonso  García.  
In fan tería  

Tenientes Coroneles:
D. Francisco Rovira Truyols.
D. Emilio de Tapia Ferrer.
D. Adelardo  Mancebo Luque.
D. Al fonso de Orleans  y de 

Borbón.
C o m a n d a n te s :

D. Aníbal  Pérez Rasilla.
D. José Calderpn Goñi .
D. Francisco Bardaxi  Moreno-  

Navarro.
D. Angel  Soto .Ortiz de El guea. 

Capi tanes:
D. Francisco Gil del Real Pos

tigo.
D. Mart in  González Delgado.
D. Pedro de Fi*ja Castillo Ol i 

vares
D. José Gal lego González.  '

Tenientes:
D. Juan Santoí imia Rodríguez.  
D. Julio Calvo Herre ra .
D  José Serrat  Garr ido .

Caballería
Teniente Coronel :

D. Francisco Lerdo deTejada 
Ganzinot to.

Comandan tes :
D. Manuel  López Pascual.
D. Alvaro Pita da Veiga Mor-  

gado.
Capi tanes:

D. Manuel  García Mart ínez.
. D. José Serrano Rosales.

Artillería
Teniente Coronel :

D. Pedro Ardilla Ausón.  
Comandante :

D. Carlos Ruiz de Toledo.  
Capi tanes:

D Félix Sánchez Ramírez.
D. Ricardo Alarcón Cánovas.

Ingenieros
Teniente Coronel :

D. Luis Serrano Maranges .  
Comandan te :

D José Pinto de la Rosa. 
Capi tán:

D. Tomás Valiente García.  
In ten d en cia  

Teniente Coronel :
D. Enrique Lagasca del Cast i 

llo.
Comandantes :

D Tomás Baudín García.
D. Manue l  Sancho Brased.
D- José Casasnovas Duran.
D. Emilio Elices Giménez.

Ca p i t ane s :
D. Celest ino U rb an o  Rico.
D. Francisco Fernández Durán .  
D. Abil io Vinuesa Mart ín.
D. Antidio Más Desber t rand.

Tenientes:
D.  José Hern án de z  Santonja.
D. Luis González  Botija.
D- Enrique Vila Victori.
D. Carlos Rosado de la Iglesia. 

Farm acia  
b a rrn a c é u t i c o Ma y o r :

D. Eiiseo Gut iér rez del Alamo.  *

Farmacéutico pr imero:
D.  Daniel  García Vázquez.  

Farmacéutico segundo:
D. Fe rnando Santos de la C á 

mara-
G uardia Civil

Tenientes  Coroneles:
D.  Mariano  Nie to  Sánchez.
D. Pedro Mart in  López.

Comandan tes :
D.  Ramón Rodríguez Díaz 
D. Gregor io de H aro  L um br e

ras-
D.  Luis He rn án d ez  Pardo.
D. Valero Pérez Onda tegu i .

Capi tanes:
D.  Julio Pérez Pérez.
D. Luis Peral ta Villar.
D.  Federico Monte ro  Lozano.
D.  Alejandro  Escribano Cu le 

bras.
D. fosé Leseduarte González.
D- Rafael  D u rá n  Machuca.

Tenientes:
D.  Ramón Giménez Mart ín .
D.  . A n t ° m o  Moril lo Rodríguez.  
D.  Miguel  Arricivi ta Vi rondo.
D.  Víctor  Carrasco  Giménez*
D.  Manue l  Or tega  Ortega.
D.  Manue l  Alvendea Rivas.
D.  Ange l  Ramos  Padiño.
D- Inocente Ballesteros de la 

Osa.
D. Adelaido Cor rochano M u 

ñoz. 7
D- Joaquín Pérez Fúster.
D. I .uis Ruiz Vesga.

C arabineros
Teniente Coronel :

D. Eduardo  Cadórn iga  G o n z á 
lez.

Comandan tes :
D.  Fe rnando  Sostoa Erostarde.  
D.  Lu is Maraver  Sánchez.
D. Luis Arna l  Guasp.

Capi tanes :
D- Rafael  Sáiz Gut iér rez.
D.  Luis García Canal .
D. José Simón Lafuente.
D.  Francisco Mar t ínez  Rosello. 
D. Julio Mil lán Gómez.

Tenientes:
D. Nicolás Nogue i ras  Nogue i-  

r¿s.
D. Manue l  López Benitez.
D. Rodrigo Ga*let Girbal .



Nu m .  2 1 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 2 4 9

D- Miguel  Moreno  G a rd a .
D.  Florencio Yubero Manza  - 

ñera.
Oficinas Militares

Oficiales primeros:
D.  Adol fo  Meléndez Iribarren.  
D.  Laureano San Juan  López. 
D. Ramón A nd rés  Arqnel la-  

das.
Oficiales segundos:

D.  Pablo Valles García.
D.  F  ernando  Puyuelo Dome- 

nech.
D.  Manue l  Regoyena Lastra.  
D.  A m o r  Balaguer  Terrc.
Burgos,  3 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.
DAVILA.

Ascensos por méritos de guerra
O R D E N  de 26 de julio de 1931 

ampliando la de 22 de m ayo  úl  
timo, por la que se concedió e 
empleo inmediato  superior po\ 
méritos de guerra a l Brigada 
don A n to n io  Varó León, otroi 
Suboficiales y  varios Cabos.
Se amplia ia Orde n  de 22 d< 

mayo ú t :mo (B O.  núm.  147) 
por la que se concedió el emplee 
inmediato super ior  por  méri tos d< 
guerra al Br igada don Antonic 
Varó León,  otros Suboficiales  ̂
varios Cabos,  en el sentido de qu< 
la ant igüedad que jes correspon 
de en su empleo es la de primero 
de abril  de 1939, a excepción de 
personal que a cont inuación s< 
relaciona, cuya an t igüedad  sen  
la que se expresa:

Sargento don Ulpiano  de Cas 
tro Gómez,  21 de agosto de 1938 

Cabo don Manue l  Porte]a Vei  
ga, 7 de enero de 1938.

Cabo  don José Alonso Mar t í  
nez, 31 de julio de 1938.

Cabo  don Paul ino Alcaide Ru 
bio, 6 de julio de 1938.

Cabo don D á m a s o  Medina 
Gantarrana,  6 de julio de 1938.

Cabo don Simeón Gómez  Pas 
cual, 3 de noviembre de 1938.

Cabo don Máximo Arbonie< 
Lobari, 22 de septiembre de 1938 

Cabo D.  Migue] Frenx  Artiach.  
> 2  de septiembre de 1938.

: Cabo don Marcel ino Or t iz  C ó r 
doba ,  22 de septiembre de 1938.
i » .

Cabo  don Justo Serna Nogales,  
5 de octubre de 1938.

Burgos,  2b d>e julio de 1939.— 
Año  de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 1.2 de agosto de 1939 
concediendo el ascenso al e m 
pleo inmediato superior, por m é 
ritos de guerra , al Brigada don  
M a nue l  Santos Otero, otros S u b 
oficiales y  varios Cabos.
Se concede el ascenso al empleo 

inmediato superior,  por méritos 
de guerra,  con ant igüedad de pr i 
mero de abril del corriente año, 
a los Suboficiales y Cabos  que a 
cont inuación se relacionan:
Sexto Tercio de la Guardia Civil
Brigada:

D. Manue l  Santos Otero.
Regimiento de Infanteria Toledo 

número 26
Cabos :

D.  Esteban Lorenzo González.  
D.  Gui l lermo Fernández Villar. 
D.  Fermín Nieto Gómez.
D.  José Pérez Sánchez.
D.  Anton io  Leal Casado.
D.  Enrique Qui rós  Mart ínez.
D.  Faust ino Fernández Gómez.
Regimiento Argel número 27

Sargentos:
D.  Julio Faust ino Rodríguez 
D.  I ldefonso Cham orro  Vega.

Sargento de Complemento:
D.  Fe rnando  G. Villarino Bar

quero.
Cabos:

D.  Narci so  Ferrera Alvarez.
D. A rm a n d o  Az n ar  Malduenda.  
D.  Modes to  Alvarez.
D.  Ad r ián  del Cerro Sierra.

Regimiento Infantería Lr. Victoria 
numero 28

Brigada:  "
D.  José Baile Campa.
Sargentos:
D.  Gregor io Rodríguez Mart ín.  
D- Virgil io García Sánchez.
D.  Pablo Mar t ín  Márquez.
D.  Lucinio Moro García.
D.  Santos Sánchez Hernández-  
D.  Mario  Monfor t  Delicias.
D. Manuel  H ern án de z  Gómez.  

Cabos:
D- Benjamín .Turiel  Turiel.
D.  José Vázquez Fernández.

. D. Leonardo Domínguez M a r 
tín.

D. Moisés Sánchez García.
D.  Teodoro Domínguez  Olea.  
D. Abe lardo  del Casti llo G ó 

mez.
D  Rufo Zarza  Vicente.
D. Manue l  Pérez Villa.
D.  Pedro García Pascual.
D.  José Jaramil lo Mart ín.
D.  Máximo Macias  Fernández.  
D. Leopoldo Casado Ramos.
D- Emérito Moro Moro.
D. José María Carmo na  Fe rn án 

dez.
D. Francisco Viudez Torres.
D.  Jacinto G ar zá n  Aparicio.
D.  Víctor Díaz Díaz.
D.  Lorenzo de Cast ro Pérez.
D- Silvestre Rodr íguez Pérez.
D. José Rueda Gasate.
D. Sebast ián S á n c h e z  del 

Campo.
D. Gaspar  Valverde Serrano- 
D. Silvestre Maestre García.
D.  Manue l  Velasco Gómez.
D- Dionisio Mart ínez  Alfonso. 
D. An dr és  Guira ldo  Cortés.
D. José Barroso Guiraldo.
D. Manue l  González Novoa.
D.  Rafael Calvo Bajo.
D.  Avel ino García Fiz.

Reginventc de Infantería Zamora 
número 29

Sargentos:
D- Manue l  Prieto García.
D.  Benito Barreiro Díaz.

Cabos:
D.  José Borrego de Córdoba.
D.  Elias Pato% Lobo.
D.  Ricardo Gestal .
D.  Silverio Rodríguez RodrL 

guez.
D- Manue l  Tejeiro Peña.
D.  Tomás Couso  Garrea.

Regimiento de Infantería Zaragoza 
número 30

Cabos:
D. Ramón López Cela.
D.  José Rodríguez García.
D. José Ramón Fernández Fer- 

dez.
Regimiento de Infantería Mérida 

numero 35
Cabos:

D. Simón González  Ramón.
D.  Jesús Costas  González.
D.  José Rodríguez Ferreira.
D.  Sant iago García Delgado.
D.  Edelmiro Rivas.
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D. G erm án  Herreros Alonso.
D José Tasendc Muiño.
D. Miguel Fernández Blanco,
D. M anuel Deive Rodríguez.
D Eugenio Rom ero Romero.

Batallón de Montaña Flandes nú- 
mero 5

..Sargentos:
D  Rafaei Vega Peña.
D. A n d re m o  Delgado del R in 

cón.
D L .uis C asanucva íngelmo.

C a b o s :
D. Tomás Peque Novellán.
D. Emií:o Dávila Rodríguez.
D  A lfonso  Pérez A lfaro.
D. Juan Estela N ad ín .

Batallón Ametralladoras núm. 7
C abo .

D . Ramón M artínez Ronco.
Segunda Agrupación de la Quinta

División de Navarra
C abo .

D  José Aveijón  Suárez. 
Batallón de Montaña Sicilia núm. 2 
C a bo s :

D , Ramiro  Gil Echegaray.
D .  Joaq uín M oreno  M añero .
D . A n d rés  Ju nq u e ra  V e n a y a l  
D ,  José D íaz  A lvarez.
D .  A n ton io  C ano  G u erra .

Batallón de Cazadores San Fernan
do número 1

C abos :
D> R am ón M unárr iz  M artínez. 
D .  M anue l  M art ínez  Pradas. 
D , José V illar O jeda.
D .  José M uñ o z  Hidalgo.
D .  José A lfonso  H ernández .  
D ,  C ipriano  G a r d a  Gil.
D '  Secundino Isén Pujol.
D  Fabr idano  C ham orro  C a rre 

tero.
D ,  Francisco G arcía  Olmos.
D . Jesús Tobías Triana.

Batallón de Cazadores Las Navas 
número 2

Cabos.
D . José G arcía  Martínez.
D . Vidal C astro  Rebollo.
D . M anue l  López López.
D . A n ton io  Sánchez Otero .
D .  D om ingo C am acho  Campos, 
D . Eulogio Miguel 'M artin .
D . H ilar io  A lonso G a rd a .

D. A lín  B tn  M oham ed  M ar- 
caldi. núm ero  2.905.

Batallón de Cazadores Melilla nú 
mero 3

Cabos;
D . Laarbi Benham ed Ben Aiiiar.

núm ero  259..
D. A b  Bal Ben Seamí. n ú m e

ro 2.112
D. M oham ed  B e n  H a d -D u d  

núm ero  4.6S3.
Batallón de Cazadores Ceriñola nú 

mero 6
C abos:

D . Santos G a r d a  Villanueva* 
D . Jesús Pérez Varela.

Batallón de Cazadores Ceuta nú  
mero 7

Sargentos:
D . V  ícente Roizo López.
D* G onzalo  Corra l  M oreda.

C abos:
D . J uan Limón Jerez.
D . M áxim o Benavides Trigo. 
D , José D íaz M aidonado  
D . D aniel U g en a  M artín . 
Burgos, 1 de agosto de 1939.— 

A ño  de la Victoria DAVILA.
Reingreso en la situación de ac

tividad
O R D E N  de 26 de julio de 1959 

reintegrando a la situación de 
actividad al A u d i to r  de Briga
da don Cirilo G enovés  A m o ró s  
y  otros Jefes y  Oficiales del 
C uerpo  Jurídico Militar.
Se rein tegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto  en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. n ú m e 
ro 83) y 11 de abril ú ltimo ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 103), a 
los je fes  y Oficiales dei Cuerpo  
Ju ríd ico  M il i ta r  que figuran en la 
siguiente relación, cuyos empleos 
y puestos en las respectivas esca
las se señalan;

A u d ito r  de Brigada don Cirilo 
Genovés A m orós, que asciende a 
A u d i to r  de División, con an t igüe
d a d  de ^ de abril de 1934, colo
cándose en su escala a con tinua
ción de don M áxim o C uervo Ra- 
digales.

O tro  don Luis de C uenca  y 
Fernández  de Toro, que asciende 
a A u d ito r  de División, con ant.**

güedad  de 2S de septiembre cb 
1954. colocándose en su  escala a 
continuación de don José C asado  
García.

Teniente A u d ito r  de segunda 
d o n  M anue l  Pascual Espinosa, 
que asciende a Teniente Au-d¿toe 
de primera , con an tigüedad  de 51' 
de agosto de 1931, colocándose en  
su escala a continuación de don  
G onza lo  G arc ía  Bravo.

O tro  don Francisco MurdUa 
Morales, que  asciende a T en ien te  
A u d i to r  de prim era , con an t ig ü e 
d a d  de 12 de enero de 1932, colo
cándose a continuación de don  
José M aría  D ávila  H u g ue t .

O tro  don R am ón  C asado  G a o  
cia, que ocupará  en la escala ac* 
tua l de su empleo H n úm ero  Ir 
por no reun ir  condiciones para el' 
ascenso.O tro  don Ju a n  M uñoz  Rojas,, 
qu e  se colocará a continuación del 
anterior, p o r  el mismo motivo.

•Burgos. 26 de julio de 1939.— 
A S »  i -  U  V itor iá

Subsecretaría  del Ejército
L I C E N C I A M I E N T O  D E  O F I 
C I A L I D A D  D E  C O M P L E M E N 

T O  Y P R O V I S I O N A L
O R D E N  de 3 de agosto de 1939 

dictando normas en relación con  
el licénciamiento de Oficiales de  
C om plem en to  y  Provisionales. 
Los Primeros Jefes de los C u e r 

pos, Centros  y D ependencias, que 
hayan  procedido al licénciamiento 
de Oficiales de Com plem ento  y  
Provisionales pertenecientes a los 
reemplazos de 1927 a 1936. ambos 
inclusive y anteriores, rem itirán di
rectamente a esta Subsecretaría, en 
el plazo de diez días, a con tar de 
la fecha de la publicación de esta 
O rden ,  relación nominal de aqué
llos. expresando escala y reemplazo 
a que pertenecen, a los efectos del 
pase a la escala de Com plem ento 
de los Provisionales y confirma
ción de su nueva situación a los 
de ambas.

Burgos. 3 de agosto de 1939.— 
A ño  de b  Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés C avan  i II es.
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Situaciones 
O RD EN  de 3 1 de julio de 1939 

disponiendo pase a la situación 
de disponible forzoso en la Pri
mera Región Militar, el Coronel 
de Artillería de £* AL D. V a 
lentín Alberdi González .
Pasa a la situación de disponi

ble for ioso en !a Primera Región 
^Militar- el Coronel de Artillería 

del Sen  •icio de Estado Mayor don 
Valentín Alberdi González.

Burgos. 51 de julio de 1959.— 
■Año de Victoria.—El General 

''Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaria d e  Marina

Asimilación
ORDEN de 2 de agosto de 1939 

concediendo asimilación a Te
niente * Auditores del Cuerpo  
Jurídico de la Armada al Te
niente Auditor Honorario don 
Manuef Ojea Otero y  otros.
Se concede ¡a asimilación a Te

nientes Auditores del Cuerpo Ju-

'' ] 
ridico de la Armada a los T enien
tes Auditores Honorarios que se 
relacionan a continuación:

. D. Manuel Ojea Otero
D. José Vázquez-Gazteju y C a 

ballero-Infante.
D. Juan de Dios Blanca Car- 

iier.
Burgos, 2 de agosto de 1959.— 

Año de la Victoria.—El C ontra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

A yudan te  Personal
O R D E N  de 2 de agosto de 1939 

nombrando A yudan te  Personal 
de[ General de Artillería de la 
Armada don M anuel Vela al 
Comandante don Jesús B ioñdi. 
Se nombra A yudante  Personal 

del Excmo. Sr. General de Bri
gada de Artillería de la Armada 
don Manuel Vela Bermiúdez, al 
Com andante del mismo Cuerpo 
don Jesús Biondi Onrubia.

Burgos, 2 de agosto de 1959.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  de 2 de agosto de 1939, 

destinando como Jefe def N e * 
gociado de Presupuestos y  Cré* 
ditos de e s t a  Subsecretaría, 
Juez Permanente de expedien- 
tes administrativos y  Encarga
do de da Recuperación del A r 
chivo y  material de Intendencia  
al Coronel de Intendencia  don 
Francisco M uñoz  - Delgado yt 
Garrido.

- Cesa en la situación de even-* 
tualidades y pasa destinado de 
Jefe de] Negociado de Présupues* 
tos y Créditos de esta Subsecre
taría, Juez Permanente de expe
dientes administrativos de reinte
gro y encargado de la recupera* 
ción de archivos y material de In .  
tendencia de la Administración 
Central, el Coronel de Intenden* 
eia de la Arm ada don Francisco 
Muñoz-Deügado y Garrido.

Burgos, 2 de agosto de 1939.-^ 
Año de la Victoria.—El Contra!* 
mirante Subsecretario de Marina* 
Rafael Estrada.

A D M IN IS T R A C lO N  C E N T R A L  M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA 

Servicio Nacional Je Tim bre y M onopolios (Loterías)

NOTA de los números y  poblacionesma que han correspondido los 19 premios mayores de cada una de 
las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

P R E M IO S P O B L A C I O N E S
NUM crio

1’-.- 1.a Serie 2.a Serie 3.a Serie |  4.a Serie

15.553 
8.668 

15663 
17.178 
33.080 
37.399 
7.933 
35.323 

r 25453 
; 15.859 

12.519 
: 38.722 

17.281 
30.509 
20035 
5.229 
2984 
3.212 

< ^  4.978

100.000 
70.000 

• 35.000 
30000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 '
1.500
1.500
1.500
1.500

Málaga.
Alicante.
Barcelona.
Barcelona.
M adrid.
San Sebastián. 
M adrid.
Cazalla de la Sierra
Málaga-
Madrid.
Huelva.
Barcelona. „ 
Huesca.
Barcelona.
M ahón.
Tíjola.
Barcelona.
Sta. Cruz Tenerife- 
Barcelona.

Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
San Sebastián. 
Madrid.
Cazalla de la Sierra 
Jaén.
Jerez de la Frontera 
San Sebastián. 
Barcelona.
Melilla.
Barcelona.
Los Barrios. 
Madrid.
Córdoba.
Murcia.
Granada.

Barcelona.
Valencia
Cádiz
Madrid.
M adrid.
San Sebastián. 
Madrid.
Cazalla de la Sierra 
Toledo.
Madrid.
Valencia
Barcelona.
Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
Madrid.

Valencia- i 
Sevilla.
Línea Concepción, 
Zaragoza.
Madrid.
San Sebastián. 
Málaga.
Cazalla de la Sierra 
Valencia 
Valencia 
Algeciras.
Barcelona.
Sta- Cruz Tenerife. 
Barcelona,
M adrid.
Zaragoza,
Madrid.
Zaragoza,
M adrid.I Madrid, 1 de agosto de 1939.—A ño de la Victoria.
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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Dia 4 de agosto de 1959

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Francos ......................................  24,00
Libras .........................................  42,45
Dólares ........................... ............  y.05
L ir a s ............................................. 45,15

Francos suizos .........   ... 204
Reichsmark ...    3 45
Belgas '..........   154
Florines ... ...............................  4,80
Escudos ......................................  38.60
Peso m oneda legal ................  2,08
Coronas suecas .......................  2,18
Coronas noruegas ...............  2,13
Coronas danesas ...  .........  1.89

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivam ente

Francos ........................   ... ... 30.00
L i b r a s ..........................................  53,05
D ó la r e s   ............................  11,31
Francos suizos ..........  255
E s c u d o s   ............! ............ 48,25
Peso moneda legal ................  2,60

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Don Carlos Rodríguez Muñoz so. 
licita autorización para  establecer 
en Pasajes una industria destina, 
da a la fabricación de t in tas  para 
im prenta ,  especialmente de la clase 
pa ra  periódicos, con una produc
ción m ensual de 6.000. kilcs

Lo que se anuncia  al público p a 
ra  que en e! plazo de quince días 
natura les ,  contados desde el si
guiente al de la publicación d e este 
anuncio, se presenten reclamacio
nes sobre lo solicitado, por escrito 
y triplicado, en la Delegación ce 
Industr ia  de Guipúzcoa, Prim. 35, 
entresuelo.

San Sebastián, 5. de julio de 1939. 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Lataillaae. 1.114-0

L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S  

p a r a  el s o r te o  q u e  se h a  d e  c e l e b r a r  e n  M a d r i d  el 11 d e  a g o s to  d e  1939
i / a  de constar de tres series de  34jOOO billetes cada u n a , al precio de 40 pe setas el billete, divididos en décimos  

a cuatro pesetas: dis tr ibuyéndos e 959 624 pesetas en 1.755 premios p a r a  cada serie, de  la manera siguiente:

P R E M IO S
DE C A D A  SERIE PE SE T A S

j d c .................................................................................................... ............ ........................................................................... 120 000
1 d c . ..          70.000
1 d e ...................................................................................   30.000

15 dc 2.000 ...........     *   30.000
1.4*2 dc 400 ......................................        . ..   564.800

99 aproximaciones dc 400 pesetas c a d a  una, par a los 99 núm eros re s tan tes  dc la centena del premio
primero ...    ... ...     39.600

99 id. dc 400 id. id., para los 99 nú  meros restantes dc la centena del p re m io  seg u n d o ............... ... ... 39.600
99 id. dc 400 id. id., para los 99 nú meros restantes dc la centena del p re m io  tercero. . 39.600

2 id. dc 1.500 pesetas cada una, p a r a  los núm eros anterior  y posterior al del premio p r im ero . 3000
2 ;d. de 900 id. id., para los del p re m io  s e g u n d o . ................ ................... ...................  ................ 1 800
2 id. dc 612 id. id., para  los-del p r e m io  tercero .. . .  1.224

1.733 * 939.624

l a s  aproximaciones son com patib les  con cualquier otro premio que .p u ed a  corresponder  al billete; en te n d .e n 
dose. con respecto a las señaladas par a los núm eros anterior  y posterior a 1 de los premios primero, segundo y  
tercero que si saliese premiado el nú mero 1, su anterior  es el núm ero  34000, y si fuese éste el agraciado el billete 
n úm ero  1 será el sigu ente. /

Para  la aplicación dc las aprox im ac iones  de 400 pesetas, se sob ren t ien d e  que, si el premio primero  corres
ponde  por ejemplo al núm ero  25, sy co n s id e ran  agrac.ados los 99 núm eros re s tan tes  de la cen tena;  es decir, desde 
el 1 al 24 v desde el 26 al 100, y en ig ual forma las aproximaciones de los p re m io s  segundo y tcre'cro.

El sorteo se efectuará en el loca l destinado al efecto, con las solemni dades proscriptas por la Instrucción
del ramo. . ,

Estos actos serán públicos, y lo s concurrentes interesados en el sorte o ticncn^derccho, con la venia del P re 
sidente . a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera  d o n e s  de los sorteos.  Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá  el re su l ta d o  al público,  por medio de l is ta s  impresas,  únicos documentos feha 
cientes para  acreditar  los núm eros  p rem iados .

Los premios se pagarán  en las A  d nún is t radones  dende  h ayan  sido exp endidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Burgos,  30 dc m ayo  de 1939.— A ñ o  dc la V ictoria .—El Jefe dc Servio io Nacional,  Luis Gabilán .


